
                                

 

                                                   

 

Del 1 de marzo al 31 de mayo, los clientes personas físicas pueden acceder a la gama de seguros más 
completa del mercado, en una promoción en la que devolvemos el dinero a los clientes: 

                       

 

 

- Tomador debe ser persona física (incluidos clientes con pasaporte) y pagador del seguro. 
- El seguro debe estar vigente durante al menos 12 meses. En el caso de Adeslas Plena Total, 3 años. 
- Se admite cualquier forma de pago 
- Se admite cualquier día del mes como fecha de efecto. 
- NO se permiten reemplazos. Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a 

partir del 31/12/2022 y se den de alta de nuevo durante el periodo de promoción. 
 

                                                       

 

- ADESLAS PLENA PLUS + DENTAL 
- ADESLAS PLENA + DENTAL  
- ADESLAS PLENA VITAL + DENTAL 
- ADESLAS PLENA EXTRA 150 + DENTAL 
- ADESLAS SENIORS + DENTAL 
- ADESLAS PLENA TOTAL 
- ADESLAS NEGOCIOS (Autónomo) 

 

*DEVOLUCIÓN DE LA PROMOCIÓN: Durante el 4º mes de la vigencia de la póliza (a final de mes), siempre 
que esté vigente y los recibos al corriente de pago. 



 

                                               

 

Del 1 de marzo al 31 de mayo del 2023, los clientes personas jurídicas que contraten salud + dental podrán 
beneficiarse de meses gratis. 

 

                                         

 

 

- Tomador debe ser persona jurídica 
- El seguro debe estar vigente durante al menos 12 meses. 
- La forma de pago debe ser mensual. 
- La fecha de efecto debe ser día 1 de cada mes. 
- NO se permiten reemplazos. Se consideran reemplazos aquellos asegurados que causen baja a 

partir del 31/12/2022 y se den de alta de nuevo durante el periodo de promoción. 
- NO se aplicará la promoción a inclusiones hechas en póliza, aunque sea dentro del periodo de 

campaña. 
-  

 

                                                          

 

- ADESLAS NEGOCIOS (PYMES) + DENTAL 
- ADESLAS EMPRESAS + DENTAL 

 

*DEVOLUCIÓN DE LA PROMOCIÓN: En el 4ª mes de la vigencia de la póliza (a final de mes), se extornará el 
importe correspondiente al primer y segundo recibo, siempre que la póliza esté vigente y los recibos al 
corriente de pago. 


